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ORDBIIATZA DE CREACIOI{ Y FUIICIOI{AüTE¡{TO DBL COI{ITE I'B GBSTIOI{
(cDG) DB SALUD DEL CAilTOT{ PUERTO QUITO, pROvrilCrA DE pIC[rr{CHA.

COI{SIDBRAIIDO:

Que : 81 Estado Ecuatoriano se encuent.ra interesado en proEover
1a deqcentrali zac|ón y delegación de r e s p o n s a b i 1 i d a d e s
de algunas de sus funciones dentro del proceso
modernizador de sus Instltuciones, especlalmente en
1o que hace referencia a La sa1ud, que es 1o que
conpete a este Conité de Gestón (CDG).
La Situación de la salud ha llegado a limites inaceptables
pues a1 deficiente y Eal distribuido presupuesto se sunan
una serie de factores que han provocado una deficiente
calidad de servicios en la nayorla de unidades operacivas
del sector público. Esto se conplica aún más por las
condiciones de ertred¡a pobreza de la población,
especialmente en esta zofi.a, por su caracteristica de
dispersión y La escasa o nula dotación de medios de
comunicación.
Los modernos planteamienLos de reforma de1 sector salud
establecen un enfoque r¡ultisectorial en las acciones
que garanticen continuidad en el tiempo, que se sustente
en e1 increrento de 1a eficiencia de 1a gestión social
y que pronueva la más anplia participación de 1a
comunidad.

La Fundación SALUDESA inicialmente por su cuenta, Iuego
con el apoyo de1 Ministerio de Salud Pública (MSP),
a través del Proyecto MODERSA, ha venido desarrollando
los estudios necesarios, dentro de los aspectos
demográficos, sociológicos, epidemiológico y flnanciero,
para el desarrollo de un plan integral de salud para
e1 Cantón y 1a zona.
La salud debe ser entendi.da cono un Sran objetivo de
todas las Instltuciones que ej erzan sus actividades
en e1 Cantón y la Región siempre bajo la Rectorla de1
Ministerio de Salud Púb1ica de1 Ecuador, rectoría normada
a través de 1o erpresado en la Constitución de la
Repúb1ica, leyes y reglarentos relacionados y e1 Convenio
de Cooperación con los MuniciPios de1 Noroccidente de
Pichincha (NOP), suscrlto el 27 de ocEubre de 1999 por
el señor Ministro de Salud y 1os respectivos Alca1des.
La ley Especlal de Descentralización de1 Estado y
de participaclón Social, transflere a los Munlclpios
1a capacidad de, en su Art. 9' literal a) Planiflcar,
coodinar, ej ecutar y evaluar programas integrales
de sa1ud, nutrición y seguridad alimentarla pata su
población, con énfasis en los grupos de nayor riesgo
social, garantizando 1a participaclón activa de la
comunldad de las organfzaciones de salud formales y
tradiclonales, y de otros sectores relacionados ;b)
ConstruLr, dotar, equipar y oantener 1a infraestructura
física de 1os servicios de atención primaria de salud
garantizando 1as nornas de bio- seguridad;
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E1 señor Ministro de Salud firmó e1 acuerdo ministeri.al
No. 03751 con fecha l5 de Julio de 1998, por el cual
se crea el Area de Salud No. 11, Pedro Vicente Maldonado
con jurisdicción en los tres cantones de1 N.0.P, que
fue publlcado en Registro 0ficial No. 108 de 14 de
Enero de 1999, como uno de 1os pasos necesarios para
La descenEralización del sector.
En abril de 1999 se public6 e1 Reglamento de1 Decreto
502 nornatiza el [Funclonanlento de Conités de
Participación Social y Control de 1a Gestión en Servlcos
de Salud'r.
Con fecha l0 de Agosto de 1999, se dfcLa el Acuerdo
Ministerial I'1o.01569 que aprueba e1 Estatuto en virtud
del cual adquiere Personeria Jurldlca el SISTEMA

DESCEI{TRALIZADO dCl'ICONSEJO DE SALUD DEL NOROCCIDENTE
DE PICIIINCHA". Posteriormente es reformada por el
Acuerdo Nro. 1744-A de 2l de octubre del oisno año

, para enmendar algunos errores tipográficos de1 prinero.
La ConsEitución Política de la Repúbl.ica, en su Art,
23, Numeral 7, gatanríza el derecho a disponer de bienes
y servlcios, pfiblicos y prlvados, de óptina calldad;
a elegirlos con libertad, asl coao a reclbir infornación
adecuada y veraz sobre su contenido y c a r a c t e r í s t i c a s .
En su nuoeral 20 tanblén garantiza el derecho a una
calidad de vida que asegure la salud, alimentaclón y
nutrición, agua potable, saneamiento ambiental;educación,
trabajo, enpleo, recreación, vivienda, vestido y otros
servicios sociales necesarfos.
La nisma Constitución, en su Art. 42 ir garantiza el
derecho a La salud, su pronoci.6n y proLección, por medio
del desarrollo de 1a seguridad alinentaria, 1a provislón
de agua potable y saneaniento básico, el fonento de
anbientes saludabl-es en 1o faniliar, Laboral y
conunitari.o y 1a posibilidad de acceso permanente e
ininterrunpido a servicios de sa1ud, conforne a 1os
principios de equidad, universalidad, solidaridad,
calidad y eficlencia". Esto es un concepto más integral
de salud, distinto de solo la ausencia de enfermedad.
En el misno cuerpo lega1, en su Art. 43 reivindica
Ia obligaci6n del Estado de pronover 1a cultura de 1a
salud y vida, al tienpo que prohlbe que se niege atención
en las unldades médicas por cualquier taz6n. Adenás
garantiza que todos 1os programas y acciones de salud
pública son gratultos para todos, y que 1os servicios
públicos de atención médlca lo serán para quien 1o
necesite. De forna tácita se prevé la opclón de solicitar
y aceptar contribuciones económicas solidarias de 1os
pacientes con capacidad econónica.
Este Proyecto de Salud intenta crear un Sistema
Descentraltzado de Cobertura Universal de servlcios
de Salud (SDUSS), que garantice la accesibilidad a la
saLud de toda l-a comunidad, especialmente de 1os más
necesitados, sobre la base de criterios de solidaridad
y J ustlcia, 9ue solo podrán ser puestos en práctica
a través de la d e s c e n t r a 1 i z a c i ó n , La autogestión de
1os sistemas de salud y la asunción de la comunidad
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Eisna de su
f uturo.

responsabiJ.idad por su propio presenEe

Que: Es inportanLe estfnular e1 entusiasmo de las entidades
que han manifestado su interés en colaborar en la
anpliación y mejora de Las acLivldades de salud.

Et{ EJEBCTCIO DE LAS ATRTBUCToI{BS QUB LE COI{FIBRE LA COI|STITUCIOI¡
DB LA N,BPUBLICA T LA LEf IIB TEGI}IEI I{UXICIPAL, BIPIDB LA
STCUTEITB ORDEIIAI{ZA DE RECOI{OCI}IIEIITO DBL ESTATUTO DE CREACIOT
Y PUXCTOIATIIBIITO DEL COXITB DB GESTIOX I}E SALÜD DE PUBRTO QUITO
PROVITCIA IIE PICHIXCIIA.

IíaTURALBZA, DOüICILIO, OBJETTVO Y FUXCTOI{ES

Art. 1 Naturaleza y Domicilio: E1 Comit.é de GesLión local de
Salud (CDG PQ),tendrá su sede en la cfudad de Puerto QuiEo y
contará con personería juridica púb1ica dada por 1a presente
0rdenanza.

Art. 2 0bJetivo: Colaborar con e1 Consejo de Salud de Pi.chincha
(C0SN0P), en el desarrollo del Slstena Descentralizado de
Cobertura Universal de Servi.cios de Salud (SDCUSS), de calidad
en e1 Area N0. l1 y especlficanente en su Jurisdición cantonal,
lmplementando acciones innovadoras y sostenibles de
financiamiento de1 sistema, slenpre bajo 1a Rectoría de M.S.P.
y el control soclal de este Comité de Gestión Cantonal,

Art. 3. 0rganización de 1os Comités de Participación Social:
a) Asanbleas Can t ona les
b) Comité de Gestión Cant.onal.

Art.4. Integración: Las Asanbleas canuonales son de caracter
general, se constituirán con los representantes legales,
presidentes o vicepresidentes de 1os grupos organizados de
1a sociedad clvil del Cantón.
Se reunirán ordinariamente en el mes de enero de cada año.

Art. 5. El quórun: El quórum de 1a Asamblea General se establece
con el núnero de representantes que concurran a 1a reunión y
que hayan sido convocados con por 1o nenos ocho dlas de
anticipación, sienpre que sean La mitad ¡nás uno de los Srupos
organizados reconocidos. La Asanblea Cantonal de Salud será
dirigida por el Comité de Gestión a través de su Presidente.
Los delegados de 1os dlstintos grupos deberán ser oficializados
por el deparLanento de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad
que deberá e¡tender 1as respectivas i d e n ! i f i. c a c i o n e s . Mi.entras
no exlsta este DepartamenLo, El I. Concejo designará a quien
haga 1a f u nci ón.

Art. 6. Los derechos y obligaciones de cada Asamblea CanEonal
son los sj.guientes:
a) Conocer 1os informes de actlvidades presentadas por el Concejo
de Salud del Noroccident.e de Pichincha, a través de su Gerente.
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b) Conocer y dirimfr en primera instancia los problenas que
se susciten al interlor de1 Comité de Ges¡ión Canlonal de Salud.
c) Elegir, cada dos años a l-os representantes de la sociedad
civil al Comit.é de Gestlón Cantonal respectivo.

d) Elevar recomendaciones, inquietudes y reclanaciones que crean
pertinentes a1 Directorio del COSNoP, a través de su Co¡rité
de Ges t ión.

Art. 7. Confornación del Conité de Gesti6n Cantonal de Puerto
Qui.to.

a) El ConceJal Presldente de la Comisión de Sal.ubridad deL
Municipio. 0 su Delegado que deberá ser obligatorianente
un concejal- mlembro de la Directiva.

b) La Presidenta de1 Patronato Municipal o su representante.
c) Un representante de 1os afiliados a1 Seguro Social Campesino
d ) Un representante de los barrlos urbanos de la cabecera

canEonal.
e) Un representante de las comunidades rurales de1 cantón.
f ) Un representante de los grupos organizados J uridicamente

del. Cantón.
c) Una representante de las mujeres del Cantón.
h) Un representante de los e s t a b 1 e c i n i e n t o s educatlvos públicos

y privados del cantón.
i ) Un representante de 1as organizaciones no gubernamentales

(ONGS) relacionadas con 1a salud y domiciliadas en e1 cantón.
j ) Un representante de los Subcentros de Salud del Ministerio

de Salud Pfiblica del cantón.
k) Un representante de los nlños y niñas del cant6n Puerto Quito.
f ) Un representante de las y 1os adolescentes, comprendldos

entre 1os 13 y l8 años de edad del cantón Puerto Quito.
Art. 8. Los 2 representantes de la Municipalidad' son miembros
nat.os de1 Comité, nientras se mantengan en sus carSos' luego
de 1o cual serán remplazados de inmediato por e1 funcionario
que los suceda.
Los deoás representantes se elegirán en Asamblea General, y
durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelectos por
una ocasión, pasado un período.

Art. 9. Los representantes de Las comunidades rurales, barrlos
urbanos , muj eres, grupos organlzados j urld icamente ' serán
elegidos en Asamblea General a realizarse el mes de enero,
cada dos años.
Esta elección se hará por voto directo de los directivos
oficialmente acreditados, dentro de cada grupo representado.
Los representantes de los afiliados a1 SSC y del magisterlo,
serán nonbrados en sus respectivas asambleas y se comunicará
por escrito de su nonbranlento al pleno de1 Coni.té de Gesttón,
en un plazo de quince dlas de elegido e1 Conité de Gestión.

Art.. 10. Todos los miembros tendrán voto en las decisiones
que tome cada Coni.té de Gestlón. En caso de empate e1 Presidente
tendrá voto dirinente.

Art. 1l . El Presidente y e1 Vicepresidente de cada Comité de
Gestlón serán elegidos de entre 1os miembros de1 Comlté y su



función durará dos años.

Art. 12. Quóruo: El quórun se establece con la ni.tad mas uno
de los niembros. Después de treinta minuEos de la hora de
convocatoria, el Conlté se reunirá con los miembros presentes.
Esta si.!uación deberá hacerse constar erDresamenLe en las
convocatorias.

Art. 13. Decisj-ones: Las decisiones y resoluciones se tonarán
por mayorfa sinple ( nitad nás uno). En caso de no lograrse
el quórum reglanentario luego de treinta minutos, se requerirá
un quórum especial de cinco nienbros para las decisiones del
Comité. Sf se produJere igualdad en 1os votos, el Presidente
tendrá voto dirinente.

Art. 14. Las funciones de1 Conité de Gestl6n:
a) Aquellas que la Rectoría del Estado le Eransflera;
b) Recfbir, anallzar, aprobar e inpulsar 1os planteamientos
y propuéstas de salud generadas por 1as propias instituciones
que l-o integran o por otros organismos, evaLuando y recomendando
su aplicación de nanera coordinada con el Plan Estratégico de
Salud Integral de cada Cantón¡
c) Conocer y aprobar los Planes EstratéBicos Integrales de Salud
desarrollados en cada Cantón por e1 respectivo Municipio o por
e1 Gerente del COSNOP.
d) Coordinar las activldades a desarrollarse mediante e1 trabajo
pernanente de 1as siguientes comfsiones, en 1as cuales se deben
incluir niembros erternos al Cooité de Gestlón:

Conisi6n de Salud
= Conisión de Agua Segura y Saneaniento AmbienEal;
- Conisión de Pronoción de Salud y Medio Ambiente;
- Comisión de Etica y Sanciones;
e) Supervisar la calidad de los servicios de salud entregados
por 1os diferentes provedores, en coordinación con Control
Sanitario del Area de Salud del MSP. Las novedades serán
inforuadas por el Presidente deL CDG al gerente del COSNOP:
f) Proponer reformas a1 presente esüatuto;
g) Solicitar a la Gerencia 1a asesoria que creyere conveniente;

Art. 15. Son funciones de1 Presidente de1 CDG:
a) Coordinar Las acciones del CDG con el Directorio
y otras organizaciones del sector;
b) Convocar y presidir las sesiones de1 Conité de
las Asarnb l eas Cantonales;
c ) Representar a1 Conité de Gestión Cantonal en
en caso de ser un répresentante de la socledad civil.

de1 C0SNOP

Gesuión y

el COSNOP,

Art. 16. E1 Vicepresidente reenplazara a1 Presidente
ausencia temporal o deflni.tiva.

DE LOS ASPBCTOS ADIII¡IISTRTTIYOS TITAICIEBOS.

Art. 17. E1 Conité de Gestlón detentará su autonoBía, dentro
de los lfmites que le imponen sus propi.as funciones de
representación y participaci6n comunitaria i de espaclo de
concertación social: de coordinación local con 1os dlferentes

suen
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actores sociales relacionados con la salud de
y como nivel auxiliar del COSNOP.

1a conunÍdad;

Art. 18. Serán recursos de1 Conité de Gestión.
a) La porción que le coorresponda del Presupuesto del- Plan
0perativo para áf desarrollo del Sistema Descentralizado de

Sátu¿ de1 Noroccidente de Pichlncha, proveniente de las
diferentes fuentes de flnanciamlento dentro del subproyecto
del Area Denostrativa de M0DERSA;
b) Los provenfentes de 1os aportes nunicipales, 9u-e deberán

"ón"tut 
en e1 presupuesto anual del Gobierno Municipal Cantonal;

c) Los que se obtengan, como parte -integrante del COSNoP' de1

rán¿o d; Solictaridai, como dei Fondo de Marernidad saludable
y cualquier otro prograna - de 9po.yo a grupos depr.imidos
econónicamente y en rlésgo de sa1ud, sobre 1a base de los
;;;;;;;.; clebidamente Sestionados v aprobados por e1 nismo;
ái-'ut"- pt"porclón de 1os fondos que provengan de recaudaciones
qíu 

-ptt concepto cte paSo por servicios o pre paSos o co pagos

en las unidade" op".lii""t d"ntto del terrlEorio cantonal ' que

Ipr.-* ios afiliai;;- ";t capacidad <le pago a1 sistema ' a través
á!i- f"n¿" local de Salucl; ástos fondos se ínvertirán en Sasto
operativo de1 CDG .

") Los bienes y servici'os provenienEes
o jurídicas, nacionales o extranjeras
cualquier título.

Art. 19. Los fondos y reservas de1 CDG' de1 C-0SNOP v de1 Fondo

de Salud no se destinarán a otto" fin"" que a 1os de su creación
v f unc i. ones
bgl Prtntuo¡ro

Art.20. EI patrimonio del Comité de Gestión de Puerto Qulto'
estará integiado por 1os siguientes bienes:
a) Los blenes, valores y, servlcios que a cualquier titulo reciba

de p"rtont" naturales o i uirditts orgánismos nacionales
e internacionales'

b) L;.-;i;;""-;-;;i;;¿s que licitanente 11esue a adquiri'r'

Art. 2l Beneficio cle inventario: E1 CDG PQ puede recibir
herencias, 

'i;;;á; 
" v donaciones' las cuales aceptará con

beneficio de inventario '
DISOLUCIO¡{

Art. 22 EI CDG PQ, podrá <lisol'verse' a -más. 
de las causas

establecidas en la ley Por resoiución' cle la Asamblea General

Cantonal. f,. 
*Ás"t¡f 

tá ' <láUera ser convocada para e1 ef ecto y

ladecisióntendráqueserratificadaenunasegundaAsamblea'
requiriéndose para -anbas otution"t la aprobaclón de las dos

terceras Partes de los asfstenies 
-' Pttt este efecto la segunda

asanbl.ea ¿eierá celebrarse "n 
-.t plazo de. diez dlas después

de la pri..rt.- ia Asamblea o 1os liquidadores nonbrados por

la Asamblea, entregarán' to" ttthino" y lot bienes de1 CGD PQ

a1 Ministerio á. 
-Sá'f u¿ iúb1i'c", o a1 Municlpio de Puerto Quito'

luego de pagar J-as deudas de1 nismo'

de Dersonas natural'es
entiegactos a1 CDG a



DISPOSICIOilBS CEIIBRALES.

Art. 23 Las Ordenanzas de Reconociniento de1 COSNOP y de
Confornación y Funclonaniento de los ConiEés de Gestión
Cantonales, serán sonetidos a aprobación de cada Concej o

Municipal.

ArL,24. Los reglamentos sobre las activtdades del CDC PQ deberán
ser sometidas a aprobación de1 mismo Comíté de Salud en dos
sesiones diferentes y serán comunicadas a1 Concej o Municlpal
y a 1a Dirección Provincial de Salud de Pichincha.

Art. 25. Todos 1os integrantes e insti¿uciones rePresentadas
en el CDG PQ se obligan a cumplir y hacer cumplir las decisiones
emanadaS COleCtivamente en sus reUniones, 1as miSnas que Serán
oficializadas por el Presidente de1 Comité de Gestión'

Art. 26.- La presente 0rdenanza entrará en vigencia desde su
promulgaci6n, pór cualquiera de los medios contenplados en la
i;;;-;;; p.rjuicio de sü publicaci6n en el Registro 0ficial'

Dado en la sala de sesiones de1 I. Concejo Municipal del Cantón
Puerto Quito, hoy t€ de enero del año 2001'
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VICEPRESIDENTE DEL I.
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CERTIFICAD0DEDIscUsIot{.-ElinfrascritosecretarioGeneral
de1 I. Conc.io llunf cipal de Puerto Qulto' certifica que 1a

presente O.a""n"nr. Municipal de Creación y Funcionamiento del
Contté ¿e Cesrión, ha sido conoclda, discutida, y aprobada por

-A e1 I. Concejá Uuniciptf en sesiones del 11 y 18 de enero de1

año 200r. ló crntrrrÓ0.- puerro Quiro, a 19 de enero de1 año

2001 .
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ALCALDE DEL CAIITOI{ TO QUITO


